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Objeto: Presupuesto General 2025. 
Asunto: Memoria. 
 
 
 

M E M O R I A 
 

 
La   concejalía delegada de Hacienda ha confeccionado el Proyecto de 
Presupuesto General para el próximo ejercicio 2025, teniendo en cuenta las 
siguientes   CONSIDERACIONES: 

 
Todo apunta a que, en 2025, el Gobierno de España tampoco va a ser capaz de 
aprobar los presupuestos de 2025, por lo tanto, las cuentas del Estado serán las 
mismas que se aprobaron en 2023, de manera que esta será la segunda vez 
que se prorrogan. Ni siquiera está aprobado el techo de Gasto al no 
encontrar los apoyos suficientes. 
 
Esto es una mala noticia, porque supone manejar unas cuentas públicas para 
un país que ya no existe, ya que en 2023 no había ni la misma inflación que 
ahora, ni el PIB de España crecía al mismo ritmo, ni teníamos la misma tasa de 
paro que en la actualidad, ni los datos de déficit y deuda pública son los 
mismo que entonces.  
 
La deuda pública en España ha crecido en el segundo trimestre de 2024 en 
11.355 millones de euros y se sitúa en 1,626 Billones. 
 
Esta cifra supone que la deuda alcanzó el 105,3% del PIB en España. La deuda 
anual se ha incrementado en 55.946 millones de euros en el último año, de 
manera que España, está entre los países con más deuda del mundo. 
 
La primera consecuencia que podría tener no aprobar unas nuevas cuentas la 
pagarían Comunidades Autónomas y en especial los Ayuntamientos.  
 
No aprobar los presupuestos, con la previa propuesta de techo de gasto, 
supone volver a los planteamientos de hace dos años, y, por lo tanto, las 
entidades locales sufren las consecuencias derivadas de la incertidumbre y la 
inseguridad jurídica ante la falta de certezas. Ni tan siquiera se conocen, las 
condiciones exactas de la aplicación de las reglas fiscales para 2025. 

 
En base a este escenario, descrito de manera sucinta, para el próximo ejercicio 
2025, se han teniendo en cuenta los siguientes FUNDAMENTOS: 

 

• Las previsiones de derechos a liquidar en el Presupuesto de 2024, 
tomadas como base para la estimación su ejecución a 31 de diciembre de 
2024. 
 

• Los compromisos de aportación de otras Administraciones Públicas, 
Instituciones y Empresas Privadas. 
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• La modificación de las tarifas y tipos impositivos llevada a cabo en las 
Ordenanzas Fiscales en el ejercicio 2024. 
 

• La valoración presupuestaria de la Plantilla de conformidad con lo 
establecido en los Acuerdos o Convenios reguladores de las retribuciones del 
personal del Ayuntamiento aprobados por el Ayuntamiento Pleno, y una 
previsión total de incrementos retributivos del 2,0 % con respecto a las 
retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2024. 

 

• En 2025 se mantiene el aumento de las cotizaciones del empleador a 
la Seguridad Social en un + 0,58%. Este aumento elevó las cotizaciones que 
el Ayuntamiento tiene que liquidar en 2024 a la seguridad social, a más de 1,3 
millones de euros, que son 400.000 euros más que lo que se liquidaba tan 
solo hace 5 años (en 2019). 

 

• La cuantificación de necesidades de bienes corrientes y servicios 
facilitadas por las diferentes Unidades Gestoras y Concejalías delegadas, que 
se han visto incrementados en 2025. Con especial incidencia de los 
siguientes gastos corrientes, que tienen que ser asumidos por el 
Ayuntamiento por tratarse de servicios básicos. Este capítulo asciende a 
4.135.050,00 euros, presentando así un incremento de 86.150,00 euros, es 
decir, un 2,13% superior a los créditos iniciales del ejercicio 2024. 
Destacan en especial, y un año más, el incremento de los siguientes gastos 
corrientes: 

- suministro de agua 15.000 euros 
- limpieza viaria, 54.000 euros. 
- recogida y tratamiento de residuos 36.000 euros. 

 
 

• Los compromisos adquiridos con terceros mediante contratos, 
convenios, pactos o acuerdos, incluidos los de carácter plurianual. 
 

• Las propuestas de gastos por programas para el ejercicio 2025, 
elaboradas por esta Concejalía de Hacienda, conforme a la Estructura 
Presupuestaria para la Administración Local aprobada mediante Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.  
 

• La valoración y cuantificación de la deuda. 
 

• Se mantienen los programas presupuestarios del ejercicio anterior, por lo 
que ambos ejercicios son fácilmente comparables. 

 

• Los gastos que se ha precisado presupuestar han sido analizados con el 
máximo rigor, tratando de ajustarse a los ingresos previstos para el próximo 
año, que proceden de los tributos, precios y demás transferencias corrientes 
y de capital de otras Administraciones con el fin de poder atender nuestras 
obligaciones con nuestros proveedores y contratistas en los plazos 
reglamentarios. El detalle pormenorizado por capítulos queda analizado en el 
informe económico-financiero que acompaña al Presupuesto 2025. 
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• El Ayuntamiento de Bargas cerrará el ejercicio 2024 sin endeudamiento, 
es decir, el nivel de deuda es de cero euros y así está previsto continuar en 
2025. 

 

• Como se ha expuesto al inicio de la presente Memoria, dada la 
inestabilidad política y económica actual, es muy probable que a lo largo del 
ejercicio 2025 surja la necesidad de adaptarse a nuevas normas y 
circunstancias como la hipotética Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2025, las nuevas reglas fiscales, conflictos internacionales que afecten 
o sigan afectando a la economía española. 
 

• Al no tener presupuestos generales del Estado, y sin certeza en los 
términos en los que se van a reactivar las reglas fiscales, es difícil saber 
que ajustes presupuestarios se tendrán que hacer a lo largo del 2025. 
 
 

• Por otro lado, el anterior equipo de gobierno municipal, dejó un claro 
desequilibrio financiero las cuentas municipales, que se han podido ir 
aprobando los últimos años, (entre 2020 y 2023), gracias a que se han 
beneficiado de la suspensión de las reglas fiscales desde 2020 a 2024, año 
en el que se volvieron a ser de aplicación las citadas reglas fiscales. 

 

• Hemos heredado un desequilibrio financiero estructural, que se está 
tratando de solucionar con muchas dificultades, dada la caótica situación 
económica y la inestabilidad política. 

 

• Entre 2019 y 2024 este déficit estructural heredado de la anterior 
corporación ascendía a -2,23 millones de euros, ya que el anterior equipo de 
gobierno, no fue capaz de tomar ninguna medida tendente a conseguir un 
equilibrio entre ingresos y gastos fijos. 

 

• Por parte del actual equipo de Gobierno, se han puesto en marcha 
medidas tendentes a incrementar los ingresos por un lado y a reducir 
gastos fijos por el otro: 

 
El Presupuesto de Gastos para 2025 asciende a un total 9.491.170,00 euros, 
lo que supone un decremento de créditos iniciales de -79.440,00 euros: 
 

▪ La reorganización de los servicios de cementerio y vías públicas 
supuso la amortización de un puesto de capataz, lo que supone una 
reducción de gasto con respecto a 2024 de alrededor de 18.900,00 
euros. 

 
▪ Deja de dotarse una plaza de conductor en el área de cementerio y 

vías públicas ya que se ha detectado que estaba duplicada, lo que 
supone una disminución de 26.000,00 euros en créditos iniciales. 

▪ Disminuye lógicamente la dotación de la anualidad 2024 que se hizo 
en su día conforme a la Resolución de concesión del Plan de Empleo 
y Garantía de Rentas 2023/2024, que ascendía a 95.000,00 euros. 
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▪ La reducción de aulas en la Escuela Infantil ha supuesto una 
disminución de los gastos de personal con respecto a créditos iniciales 
de 2024 de 73.300,00 euros. 

▪ Igualmente disminuyen los gastos de personal de limpieza de 
edificios tras la reducción de la plantilla realizada en marzo de 2024 en 
dos peones de limpieza 

 
En cuanto a los incrementos de previsiones: 
▪ Las tasas por escuelas deportivas aumentan un total anual de 

56.000,00 euros con respecto a la anualidad de 2024 como 
consecuencia de la subida aprobada en la correspondiente ordenanza 
fiscal y que ha entrado en vigor para el curso 2024/2025. 

▪ Se consolidan los ingresos por tasa de utilización de la piscina 
municipal a la vista de los derechos liquidados las tres últimas 
temporadas, lo que supone un aumento de 18.000,00 euros con 
respecto al presupuesto aprobado para 2024. 

▪ Los ingresos por tasas de expedición de licencias urbanísticas 
aumentan en 21.000,00 euros por la previsión de ejecución de las 
citadas plantas fotovoltaicas, cuyo expediente está muy avanzado.  

▪ Las tasas por el servicio de guardería infantil aumentan igualmente 
un total de 40.000,00 euros por la subida de la tasa aprobada para este 
nuevo curso, a pesar de haberse reducido el número de usuarios por 
la supresión de un aula.  

▪ Se prevé el cobro de 15.000,00 euros por precio público del 
campamento de verano, correspondiendo este importe con el gasto 
previsto, ya que debe cubrir la totalidad del coste. 

▪ Al igual que en el concepto anterior, se prevén los ingresos por 
precios públicos a cobrar por las actividades de juventud, que 
igualmente han de cubrir los costes de las actividades que dan lugar a 
su cobro. Ascienden a 15.050,00 euros. 

 
A pesar del esfuerzo realizado, y de las medidas implementadas para 
favorecer el aumento de los Ingresos y la reducción de los gastos, en nuestra 
contra han estado los Recortes que hemos sufrido en las arcas municipales, 
por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por la 
reducción de los importes transferidos por parte del Gobierno autonómico 
(en algún caso suprimidos totalmente): 

 
El 8 de Julio de 2024 la Consejería de Educación, Cultura y Deportes a través 
del Decreto 34/2024 de 2 de Julio, aprobó las nuevas bases reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a entidades locales de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, a titulares de escuelas infantiles que 
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil a alumnado de 2-3 años. 
 
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ha delegado la Competencia 
en el Ayuntamiento de Bargas, pero SIN FINANCIACIÓN: En 2023, SOLO 
recibimos 25.619,46€ de los casi 500.000 € que costó la Escuela Infantil. 

 
Subvención a la que Bargas podrá optar a partir del curso 2026/2027, por tener 
una población superior a 10.000 habitantes.  
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Mientras tanto y hasta entonces, la Escuela Infantil de Bargas, NO recibirá 
ninguna aportación económica por parte de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

 
Es decir, Bargas va a pasar de recibir 25.619,46€ en 2023 (a todas luces 
insuficientes), a 0 € durante 2024 y 2025. 
 
Actualmente, el Ayuntamiento de Bargas, presta un magnífico servicio en el 
marco de la educación de 0 a 3 años. Sin embargo, la Junta de Comunidades 
de CLM ha suprimido totalmente la financiación para cubrir los costes laborales 
o de funcionamiento del Centro Municipal Bargueño, incumpliendo de esta 
manera con la obligación que tienen de hacerlo, pues es competencia de la 
JJCC la educación infantil, en este caso, de 0 a 3 años.  

 
Y, por si fuera poco, la Junta de comunidades, lleva dos ejercicios de retraso 
en el pago de la citada subvención. 
 
Los ingresos de 2023 y la previsión de 2024 y 2025, es: 

AÑO IMPORTE 

2023 25.619,46 € 

2024 0,00 € 

2025 0,00 € 

 
Por otro lado, indicar que la Junta ha denegado a Bargas la ampliación de 
plazas en ayuda a domicilio, teniendo en cuenta la lista de espera que existe 
y como en el pueblo año tras año va aumentando la población que necesita 
este servicio, llevamos años con las mismas plazas, ante la insensibilidad del 
Gobierno regional a nuestra petición. 
 
A este lamentable recorte de fondos de la Junta, hay que sumar la subida 
generalizada de los Precios en nuestro país, que aún es más acuciante en 
nuestra región y en la provincia de Toledo: 
 
El IPC (índice de precios al consumo) mide la evolución de los precios de un 
determinado grupo de productos que un consumidor medio adquiere o usa 
habitualmente y ha experimentado un incremento del +22,8 % en la Provincia 
de Toledo en lo que va de legislatura (de 2019 a 2024): 
 

Variación del Índice General Nacional desde enero de 2019 hasta septiembre de 
2024 (según el sistema IPC base 2021) 

Índice Porcentaje (%) 

Nacional 19,7 

Castilla-La Mancha 21,9 

Toledo 22,8 
Fuente: INE 

 
 

Variación del IPC por Grupos ECOICOP(*) de enero de 2019 hasta septiembre 
de 2024 
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Índice Porcentaje (%) 

Alimentos y bebidas no 
alcohólicas 

34,6 

Bebidas alcohólicas y tabaco 17,8 

Vestido y calzado 12,6 

Vivienda 10,7 

Menaje 14,6 

Medicina 6,9 

Transporte 17,5 

Comunicaciones -2 

Ocio y cultura 11,4 

Enseñanza 7,7 

Hoteles, cafés y restaurantes 26 

Otros 16 
Fuente: INE 
(*) ECOICOP: Clasificación europea de consumo, (European Classification of Individual Consumption by 
Purpose) 

 
Por último, indicar, la posible modificación de Ordenanzas fiscales a la que 
nos vamos a ver obligados, por imperativo legal, ante la entrada en vigor el 
próximo 10 de abril, de la futura tasa de basuras impuesta por el Gobierno de 
España. 
 
Consiste en obligar a todos los ayuntamientos de España a establecer una 
tasa de basuras que deben pagar los vecinos, por el importe del 100% del coste 
de la recogida y tratamiento de residuos el próximo mes de abril de 2025. 
 
NO cabe como excusa que viene obligado por una Directiva europea, porque 
no es así, la norma europea no obliga, pero sí que señala distintos instrumentos 
financieros, como las inversiones en infraestructuras de tratamiento de residuos, 
que el Gobierno de España no ha valorado ni impulsado. 
 
Muchos ayuntamientos, como es el de Bargas, vienen financiando en parte el 
servicio de basuras con los presupuestos municipales, pero ahora no podrán 
hacerlo, en lo que supone un ataque a la autonomía municipal. 
 
El gran perjudicado será el ciudadano y especialmente las familias con rentas 
más bajas. Es un asalto directo a los bolsillos de los ciudadanos. 
 
La imposición de esta nueva normativa a los ayuntamientos supone una clara 
invasión de competencias locales, al impedir explícitamente que puedan 
aliviar la carga fiscal de sus ciudadanos con recursos económicos disponibles en 
el presupuesto municipal.  
 
Actualmente, la tasa media de basuras cubre solo el 60% del coste total de 
la gestión de residuos, que asciende a unos 3.800 millones de euros anuales en 
toda España.  
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Los ayuntamientos deberán ajustar la tasa para cubrir el coste completo, lo 
que implica un aumento significativo del recibo para el ciudadano  
 
En definitiva, y tras lo anteriormente expuesto, se cuenta con una idea de 
conjunto de la situación de partida, que ha servido de base para formar el 
Proyecto de Presupuesto para 2025, que, a pesar de todas las dificultades, se 
plantean como la mejor herramienta, para satisfacer las necesidades de los 
bargueños, prestando unos servicios públicos de calidad y eficientes. 
 

 
EL CONCEJAL DE HACIENDA 

 
 

Fdo. Francisco Javier Herrero Poyato. 
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